
Ante la mayor crisis de refugiadxs desde la II Guerra Mundial, Europa lejos de cumplir 
con sus obligaciones como firmante de convenios y tratados internacionales, tales como 
el Convenio Europeo de Derechos Humanos, la Carta de Derechos Fundamentales 
de la U.E., el Convenio de Ginebra sobre refugiad@s, etc., ha firmado el llamado 
“TraTado de la Vergüenza”, por el que a cambio de dinero, todas las personas 
solicitantes de asilo llegadas a la fortificada Europa, serán deportadas a Turquía 
siendo este un país donde la vulneración de derechos humanos está a la orden del 
día, y el cual ha sido condenado en más de 2.000 ocasiones por el Tribunal Europeo 
de DD.HH.

Ante ello, la ciudadanía le exigimos al gobierno español:

a) Que promueva un cambio radical de las políticas europeas, derogando de inmediato el Tratado 
U.E. Turquía y la aplicación y ampliación de los compromisos de acogida, firmados con anterioridad 
al acuerdo.

b) Que realice y exija a la U.E., una profunda reforma del sistema de asilo para que cumpla con los 
objetivos firmados en los diferentes Tratados Internacionales de Derechos Humanos, de los que la 
U.E. y España son suscriptores.
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